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182/2002

EL COWCEJO DELIBERANTE

DE LA CIVDAD DE VSHIMIA

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal disponga una

profunda limpieza de calles de nuestra ciudad en virtud del estado que las mismas

presentan a la fecha.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de lo requerido en el artículo 1°, deberá disponerse a la

brevedad del personal y equipo necesario para Ilevar adelante esta tarea y/u ordenar

a la firma contratista del Servicio de Higiene Urbana la organización y realización de

la limpieza requerida.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 2 1	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 01/09/2016.-

Las Islas Malvmas, Geogasy Sandwich de/Sur, sony serán Atyn ana
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